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Por el cual se crea el programa de ESPECIALIZACiÓN EN TELECOMUNICACIONES, adscrito a la
Facultad Sede Seccional SogamosQ••.

. .

ACUERDO No. 018 DE 2014

(Junio 04) Edific:ando
tuturl

.i EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y especialmente de las conferidas por la Ley 30 de
1992, Decreto 1295 de 2010; los Acuerdos 066 de 2005,025 de 2012 y 052 de 2012, promulgados
por el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica ~ Tecnológica de Colombia, y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 13, Literal j, del Acuerdo 066 de 2005, establece entre otras funciones del Consejo
Superior, "crear y suprimir programas académicos, sedes secciona les, facultades, dependencias
administrativas y otras formas de organización institucional, previo concepto del Consejo
Académico".

Que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, mediante Acuerdo 025 del 16 de mayo
de 2012, reglamentó lo concerniente a estudios de posgrado.

Que mediante Acuerdo 052 de 2012 se establece el Reglamento Estudiantil de los programas de
Posgrado de la UPTC.

Que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia está en condiciones académicas
científicas e investigativas para ofrecer una formación avanzada o de Posgrado en las distintas
ramas del conocimiento de acuerdo con el Articulo 28 de la Ley 30 de 1992, y el Literal "e" del
Artículo 29 de la misma Ley.

Que el sustento de la Especiálización en Telecomunicaciones, acorde con las politicas nacionales,
son los grupos de investigación en el área de ingeniería y en particular de la Escuela de Electrónica
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que se han consolidado grupos de investigación en temas relacionados con la Especialización en
Telecomunicaciones (Grupo de Investigación en Telecomunicaciones - GINTEL Y DSP-UPTC), los
cuales cuentan con un talento humano altamente cualificado y un adecuado recurso fisico, tanto en
infraestructura, como en equipos, los cuales han contribuido en el desarrollo de prácticas
empresariales, monografías y proyectos de investigación que dan soporte a programas de
posgrado.

Que la Facultad Sede Seccional Sogamoso, a través de su pregrado en Ingeniería Electrónica y a
partir de la creación del programa de Especialización en Telecomunicaciones, potenciará los grupos
de investigación a través de la dinámica de los estudiantes y sustentará los condicionamientos de
formación de los talentos humanos con competencias profesionalizantes •en esta área de
conocimiento.

Que en los diferentes estudios de mercado realizados por la Escuela de IngeQi~rí~..~IEl~~ónig~,I~
Facultad Sede Seccional Sogamoso y la Universidad, los encuestados manifiestal')~fla p[~f~~~ociª
por capacitarse en Telecomunicaciones.

Que el Consejo de Facultad Sede Seccional Sogamoso, en sesión 09 del1tdEfabrílde20t3,
determinó recomendar al Consejo Académico, el proyecto de creación...•.•delp~o~r~~a<de
ESPECIALIZACiÓN EN TELECOMUNICACIONES.

Que el Consejo Académico, en sesión 21 de 17 de septiembre de 2013, determiné' regorp~~dariªnt~
el Consejo Superior, el proyecto de Acuerdo "Por el cual se crea .el ..Programa de
ESPECIALIZACiÓN EN TELECOMUNICACIONES adscrito a la Facultad Sede .Seccional
Sogamoso de la UPTC.
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica Y Tecnológica de

Colombia " . ; ,;
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ACUERDA

ARTíCULO 1 0 ._ Crear el programa de Especialización en Telecomunicaciones, adscrito a la
Escuela de Posgrados de la Facultad Sede Seccional Sogamoso, de la Universidad Pedagógica Y

Tecnológica de Colombia.

ARTíCULO 2°._ Características generales del Programa:~

Duración del programa: Dos (2) semestres académicos

Número de Créditos: Veinticuatro (24)
Número Total de Asignaturas: ocho (8)

Modalidad: Presencial
Título que otorga: Especialista en Telecomunicaciones.

Periodicidad de admisión: Semestral
Énfasis: Comunicaciones Industriales Y Telemática

PARÁGRAFO 1. Este Programa actualizará sus énfasis, de conformidad con las condiciones,

necesidades académicas Y desarrollos tecnológicos actuales y futuros de la región y el país.

PARÁGRAFO 2. Para iniciar una cohorte se deberá contar con un mínimo de 16 estudiantes, por

énfasis.
PARÁGRAFO 3. El programa funcionará hasta por cinco (5) cohortes y entrará en un proceso de

evaluación.

ARTíCULO 3 0 ._ Los procesos de homologación, en el Programa de posgrado ESPECIALIZACiÓN
EN TELECOMUNICACIONES, se llevarán a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
052 de 2012, en su Capítulo Tercero, Articulos 22 a 28. En todos los casos el estudio de
homologación se hará por el comité curricular del respectivo programa, con base en los objetivos,
intensidad horaria, número de créditos, contenidos programáticos y las demás establecidas en la

normatividad de cada programa.

PARÁGRAFO 1. En el caso de haber homologación de créditos a programas de formación
posgraduada, el estudiante deberá cancelar el 100% del valor total de la matrícula del programa.

ARTíCULO 4°.- Misión del Programa.

Contribuir a la formación integral de profesionales con competencias en telecomunicaciones
(Énfasis en telemática Y comunicaciones industriales), mediante una educación a nivel de posgrado
que involucre los más recientes avances tecnológicos, científicos, técnicos, sociales y culturales, en
el área de las telecomunicaciones, Y que les permita adquirir las herramientas Y conocimientos
necesarios para su crecimiento intelectual Y para su aplicación en el entornospcial, institucional

empresarial.

ARTíCULO 5°._ Visión del Programa.
Ser una Escuela reconocida en el nivel nacional e internacional, por comp~tirC()O
y excelencia académica, mediante la difusión del conocimiento científicO Y

beneficio de la sociedad y el desarrollo de la región y el país.

ARTíCULO 6°._ El comité de currículo de los programas de formación posgradl.l.aci.a~$t

por:

a. El coordinador académico del programa, quién lo presidirá.
b. Un representante de los docentes de planta, elegido por votación de los profesores\iítlculadO

s

al programa.
c. Un representante de los estudiantes del programa, con matrícula vigente,e1egidP .pP(Vc>tla

ción
.

d. Un representante de los graduados elegido por voto.
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ARTíCULO 7°._ El aspirante a cursar estudios en el programa de
TELECOMUNICACIONES, deberá cumplir con los siguientes requisitos:
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ESPECIALIZACiÓN EN

"
a) ,A~reditár';titulo profesional de formación universitaria en Ingenieria Electrónica ó afin al

, énfasIs al que aspira, presentando original y Fotocopia-del titulo profesional o fotocopia
autenticada del mismo. Los aspirantes que hayan realizado estudios de pregrado en el
exterior deberán presentar titulos convalidados según normas legales vigentes.

b) Hoja de vida, anexando experiencia y productividad académica si la hay, asi como los demás
soportes. , )

c) Certificado de calificaciones del pregrado con promedio definitivo, el cual deberá ser igual o
superior a tres cinco (3.5) en la escala de cero (0.0) a cinco (5.0).

d) Formulario de inscripción debidamente diligenciado.
e) Fotocopia del documento de identificación o su equivalente para el caso de aspirantes

extranjeros.
f) Recibo de pago de los derechos de inscripción.
g) Ser seleccionado por el Comité de Curriculo del programa de acuerdo con los siguientes

criterios: Titulos Académicos; Promedio de calificaciones de pregrado; vinculación a un grupo
de investigación, productividad académica e investigativa y resultados de una entrevista
personal. El Comité de Curriculo establecerá previamente a la selección, la ponderación y
divulgación de cada criterio y comunicará la lista de los estudiantes admitidos al Consejo de
Facultad y a la oficina de Registro y Control Académico.

PARÁGRAFO. Dentro del proceso de matricula, el estudiante debe ajustarse a lo contemplado en
el procedimiento establecido por el grupo de admisiones y control de registro académico.

ARTíCULO 8°._ El proceso de selección será responsabilidad del Comité de Curriculo del Programa

y se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La pertinencia de los titulos académicos (clasificatorio).
b) Promedio de calificaciones del pregrado: 3 puntos por cada décima de calificación superior a

tres (3.5), hasta 45 puntos.
e) Prueba de conocimiento o curso de nivelación: 1 punto por cada décima por encima de 3.5

(hasta 15 puntos).
d) Tiempo de experiencia profesional: 2 puntos por cada año posterior a la obtención del titulo,

hasta (8 puntos) y experiencia profesional en el área, 3 puntos por cada año (hasta 12

puntos); para un total de 2 0 puntos.
e) Entrevista personal: Hasta 2 0 puntos.
f) El puntaje máximo posible es de 100 puntos y serán seleccionados los mejores puntajes

para cada cohorte.

ARTíCULO 9°._ De los objetivos del programa:

a. Garantizar a los profesionales de la región en general y a los egresados de la Facuítaq
Sede Seccional Sogamoso en particular, el acceso a programas deP9s~rado y Maest~ia
en áreas interdisciplinarias que cumplan con altos estándares de calidadt~(;noló~ica (;91'110
académica con el fin de llenar las expectativas y requerimientos en el,l'liv~1 jl'ldivjg~al

colectivo.
b. Generar una imagen de respeto y credibilidad en el campo académicCl,cie

y humano en el entorno nacional e internacional.
c. Suscribir convenios académicos interinstitucionales con el fin de prórT\()ver'n

capacitación para los profesionales de la región así como posibilidadéslabor~les.
d. Promover el desarrollo de habilidades prácticas emulando entornos réale$con,l.b~tatorios

especializados en las lineas de énfasis: Telemática y comunicaciones industrial,es

ARTíCULO 1 0 ° . - Perfil Profesional

a. Sólida fundamentación técnica en el área de la telemática, comunicaciones industriales
telecomunicaciones en general.
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ARTICU~9' 20o:;-,:Loscostos que debe pagar el estudiante del programa de Especialización en

Telecomunicaciones por concepto de inscripción, matricula y graduación, serán los siguientes:

a) Inscripción: veinte por ciento (20%) de un (1) smmlv
b) Matrícula por semestre académico: seis (6) smmlv
e) Derechos de grado: cincuenta por ciento 50% de un ~1)smmlv
d) Derechos por reingreso 20% smmlv (valor de formulario), más el valor de la matrícula

e) Transferencia que implique homologación: 100% smmlv

f) Los demás establecidos por la UPTC.

ARTíCULO 21°.- El programa de Especialización en Telecomunicaciones, utilizará los convenios
vigentes firmados entre la UPTC y universidades nacionales y extranjeras, así como con empresas
privadas para fomentar la solución de problemas, tanto regionales, como nacionales y para
promover la movilidad docente y estudiantil. Igualmente empleará los recursos virtuales de que
dispone la UPTC para el fomento de la participación en redes de conocimiento y apoyo a la

docencia e investigación.

ARTíCULO 220.- El Programa de Especialización en Telecomunicaciones, aplicará los procesos de

autoevaluación establecidos por la Universidad y las normas vigentes, para lograr mantener un nivel

apropiado de calidad.

ARTíCULO 230.- El Programa de Especialización en Telecomunicaciones, aprobado por el presente

Acuerdo, se ofrecerá una vez se obtenga el Registro Calificado correspondiente.

ARTíCULO 24°.- El presente Acuerdo tiene vigencia a partir de la fecha de su publicación.

PUBlíQUESE y CÚMPLASE

Expedido en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de Junio de 2014 ...-:=-----

y'- J . J 1 . \ ~ . . . . J < . , u .o >7"1
SUlMA llLlANA MORENO GOMEZ

Secretaria
OSÉ MAXIMILlANO GÓMEZ TORRES

Presidente

S e s i ó n 04/04-0&-2014

P r o y e d 6 : Eduardo Avendafto Feméndez
Revisó: liba Yaneth Rodrlguez Tamayo
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